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necesario establecer las respectivas tasas de acuerdo a los

esfuerzos que conlleva la realización de los mismos y el costo real

de los servicios, incorporando estas en un Reglamento que

describa cada uno de ellos y las Subdirecciones, Departamentos

y Laboratorios que los brindan.

CONSIDERANDO: Que corresponde al SENASA,
establecer las tasas por servicios que sean necesarias y estén

relacionadas con el diagrróstico y el contol de insumos para uso

agopecuario, cuarentena agropecuari4 los programas y campañas

fito y zoosanitarias, la inspecciónhigienico sanitariaytecnológico

de los productos de origen animaly los programas de inspección

y pre-certificación de los productos de origen vegetal.

CONSIDERANDO: Que medianteAcuerdo 03-2010 fue

aprobado el 11 de enero de 2010 el Reglamento deTasas por.

Sen¡icios Prestados por la Dirección General del Servicio Nacional

de Sanidad Agropecuaria, de la Secretaría de Agricultura y
Ganaduía (SAG), con el objeto demejorar la eficaciay eficiencia

de los servicios que conbibuyen amejorar la sanidad y desarrollo

agropecuario.

CONSIDERANDO: Que es necesario reformar algunos de

los artículos del reglamento de Tasas por Servicio Prestados por

el SENASA para adecuar dichos servicios y sus cobros a los

costos que permitan la sostenibilidad del sistema y que las tasas

cobradas por cada rubro de interés pecuario y los derivados de

la implementación del Sistema Nacional de Rastreabilidad y
Registo Pecuario SINARP, reflejen su costo real conforme a los

esfuerzos que conlleva su realización,

PORTANTO:

En aplicación de los artículos 146, 245, numerales 1,11 y 32

de.la Constitución de la República, 6,7 y 8 de la Ley Fito
Zoosanitaria D ecreto 157 -94 reformado por D ecreto 344-2005;

1 1, 29, 36 numeral 8, I 1 6, 1 I 8, I I 9 y 122 de laLey General de

la Administración Pública; 4l de la Ley de Procedimiento

Administativo; 2 del Reglaniento de CuarentenaAgropecuaria

1618-97:laLey del Fondo Nacional para la Competitiüdad dei

sectorAgropecuario Decreto 143-201 3, Acuerdo Ejecutivo de

Delegacién 3 1-2015.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el siguiente "REGLAMENTO DE

TASAS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA (SENASA)" que literalmente dice:

..R-EGLAMENTO DE TASAS POR SERVIüOS
PRESTADOS POR EL SERVICIO NACIONAL DE

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA
(SENASA)"

CAPITI.JLOI

OBIETryOS

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene como objeto

la implementación y ejecución del cobro de tasas por servicio

que presta la Dirección General del Servicio Nacional de Sanidad

e lnocuidad Agroalimentaria (SENASA).

CAPITI.JLOII

DELASTASAS Y SERVICIOS

ARTÍCULO 2.- Corresponde a1 Servicio Nacional de Sa¡ridad

e InocuidadAgroalimentaria (SENASA), establecer las tasas a

cobrar por los servicios prestados en materia de Sanidad

Agropecuaria e lnocuidad de Alimentos.

CAPITULOUI

DE LASANIDADVEGETAL

Artículo 3.- El SENASA, cobrará por los servicios prestados

en el Departamento de Control y Uso de Plaguicidas, las tasas

sizuient€s:
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No. Descripción Tasa L.

I Registro de fabricante (2 años) 10,400.00

2 Registro de formulador (2 años) 9,000.00

J Registro de importador de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 9,000.00

4 Registro de exportador de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 6,500.00

5 Registro de re envasador de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 7,500.00

6 Registro de distribuidor de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 4,500.00

!.egistro de expendedor de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 3,800.00

8 Registro de empresa aplicadora de plaguicidas (2 años) 4,500.00

9 Registro de al¡nacenadores de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 3,500.00

10 Registro de plaguicidas formulados y coadyuvantes (10 años) 9,000.00

1l Registro de fertilizantes formulados o materias primas (10 años) 5,200.00

t2 Renovación del registro del fabricante ( 2 años) 6,500.00

Renovación del registro del formulador (2 años) 6,500.00

t4 Renovación del registro de importador de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 6,s00.00

15 Renovación del registro de exportador de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 6500.00

t6 Renovación del registro de re envasador de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 6,500.00

L'1 Renovación del registro de distribuidor de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 4,500.00

18 Renovación del registro de expendedor de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 2,300.00

19 Renovación de registro de aplicadores de plaguicidas (2 años) 4,500.00

20 Renovación del registro de almacenadores de plaguicidas y fertilizantes (2 años) 4,000.00

2t' Renovación de registro de plaguicidas y coadyuvantes (10 años) 8,000.00

22 Renovación de registro de fertilizautes formulados y materias primas (10 años) 5,000.00

zt Modificación al registro de empresas/casas (2 años) 3,000.00

24 Modificación al registro de plaguicidas y coadyuvantes (10 años) 4,000.00

')< Modificación al registro de fertilizantes formulados y materias primas (10 años) 4,000.00

26 Reposición del certificado de registro de plaguicidas y coadyuvantes (10 años) 2,000.00'

27 Reposición de certificado de registro de fertilizantes 2,000.00
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28
Extensión de certificado de libre venta de plaguicidas, coadyuvantes y

fertilizantes (1 año)
2,000.00

29
Certifrcado de importación de plaguicidas y coadyuvantes transportados en

contenedor/ci$ema/cano-tanque: (30 días)

a) Certifrcado de importación de plaguicidas y coadyuvantes transportado en

contenedor v tasa ambiental por recolección de envases vacíos.
1,300.00

b) Certificado de importación de plaguicidas y coadyuvantes transportado en

cistema/ cano-tanoue.
2,000.00

30 Emisión de certificado de importación de fertilizantes: (30 día$

* a) Ha$a 1,000,000.00 kg o 1,000.00 toneladas largas 1,100.00

x b) Por cada tonelada larga adicional (1,016.00 kgo2,204.6Lb) 0,22

3l
Renovación Certifrcado de importación de plaguicidas y coadyuvantes

transportados en contenedor/cistema/cano-tanque: (3 0 día$
1,100.00

Renovación Certifrcado de importación de fertilizantes en Kilogramos: (30 día$ 1,100,00

aa
JJ

Modificación al certifrcado de importación de plaguicidas, coadyuvantes y fertilizantes

(30 día$
800.00

34 Ensayo para establecimiento de eficacia de plaguicidas, 65,000.00

35 Comprobación de la calidad de los plaguicidas:

a) Formulaciones líquidas: 3,500.00

b) Formulaciones sólidas 3,500,00

NOTA: Para la emisión de Certificado de importación de fertilizantes, cuando se deseen importan Hasta 1,000,000.00

kg o 1,016.00 toneladas largas el usuario pagará un valor de L. 1,100.00, sin embargo cuando importe cantidades mayores a

la anterior se cobrarán los L. l, I 00 más el cargo adicional por tonelada larga que será de L.0.22.

¿.nfÍCUf,O ¿.- El SENASA cobrará por los servicios prestados por el Departamento de Diagnóstico, Vigilancia y Campañas

Fitosanitarias, las tasas siguientes:

A- EI
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Descrlpción Tasa / L.

I Registro de frncas (2 años) 300.0o

t Certificación de frncas expbrtadoras (l a 24 Ha) 300.oo

3 Certifrcación de fincas exportadoras (más de 24}Ja) 600.oo

4
Pago anual de trampeo y monitoreo por área de producción; de frnca para
exportación baio ambiente protesido. 2,500.00

5 Pago anual de trampeo y monitoreo en fincas para exportación

a) Menor de I Ha 1.179.00

b) Mayor o Igual a 1 Ha (P/ Ha) 2,100.00

6 Elaboración de análisis de riesgo de plaga por vía (ARP) 70,ooo.oo

7 Revisión de Análisis de riesgo elaborado por terceros 10,000.00

8 Certifrcación de viveros protegidos, de cualquier especie (Por unidad de
vivero) 6,000.oo

ARTÍCULO 5.- El SENASA cobrará por los servicios prestados por el Departamento de Agricultura Orgánica, las tasas

siguientes:

N" Descripción Tasa L.

1 Registro y renovación de productor Independiente (l año) 400.00

) Registro y renovación de organizaciones, asociaciones y cooperativas de
productores orgánicos, costo por asremiado. (1 año) 150.00

3 Registro y renovación de procesadoras de productos orgánicos: (1 año)

a) Registro y renovación de plantas procesadoras de productos orgánicos 1500.00

b) Registro y renovación por plantas procesadoras anexas de productos
orgánicos 500.00

4 Registro y ¡enovación como importador y exportador de productos orgánicos (l
año) 2,000.00

5 Registro y renovación como comercializador local (1 año) r,000.00

6 Registro de agencias certificadoras (1 año) 5,000.00

7 Registro de agencias certificadoras local (1 año) 3,000.00

8 Registro de inspectores orgánicos (l año) 600.00

9 Registro de laboratorios (1 año) 1,000.00

10
Registro y renovación por inscripción de Substancias de origen biológico para
frnes de nutrioión de plantas (abonos) 500.00

11 Constancia de Pre-Exportación 500.00

t2 Inspección anual de verificación para trámite de certificación de la producción
orgánica, costo por día:
a) Inspección efectuada por Inspector Técnico Regional de Agricultura
Orgánica./costo por día: 600.00

b) Inspección efectuada por Oficial Técnico de Agricultura Orgánica/ costo por
dla 2,300.00

13 Cobro por I(m recorrido por inspección de campo 5.50

A.E
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ARTICULO 6.- El SENASA cobrará por los servicios prestados por el Departamento de Certificación de Semillas; las tasas

siguientes:

NO Descripción Tasal[,.
1 Registro de importador de semilla y material vesetativo (2 años) 3.000.00
,, Renovación de registro de importador de semilla y material

vegetativo (2 años)
3,000.00

3 Registro de productor de semilla (2 años) 1.000.00
4 Reeistro como Drocesador o beneficiador 12 años) 1.000.00
f, Renovaoión de registro de productor de semilla (2 años) s00.00

6 Renovación de procesador o beneficiador /Cada 2 años) 1,000.00

7 Renovación de resisfto de comerciante de semilla 12 años) 700.00
8 -Registro de exportador de semillas (2 años) 3,000.00
9 Renovación de registro de exportador de semillas (2 años) 3.000.00
10 Cobro por km/ recorrido para inspecciones de camDo s.50
l1 Inscripción de lotes de producción (variedad meiorada) / Ha 100.00
t2 Inscripción de lotes de nroducción (híbridos) / Ha 200.00
13 Registro de material eenético (variedad) 15 años) 1,000.00
t4 Registro de material genético (línea) (2 años) 2.000.00
15 Registro de material genético por híbrido (2 años) 6.000.00
t6 Envío de notas de faxes v escáneres 50.00
t7 Constancias 1s0.00

18
Registro de Organismos vivos modificados genéticamente (por
evento) (2 años)

10,000.00

19 Registro para la Protección de Obtenciones de Vesetales (único) 10.000.00

20
Licencia de acreditación técnica para avalar solicitudes de
protección de obtenciones de vesetales.

500.00

2l Análisis de solicitud para la protección de obtenciones de
vegetales 1,000.00

,,.,

Inspecciones internacionales en origen (pago/día).
Adicionalmente el interesado deberá cubrir los gastos según 1o

establecido en "El Reglamento de Viáticos y otros gastos de viaje
para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo", vigente más
el costo del pasaje aéreo.

US$
300.00

23 Registro de viveros (1 año) 1.000.00
24

Renovación de Registro de Viveros (1 año) 1,000.00

25
Registro de Jardines Clónales, y Huerta Madre (2 años) 1,000.00

26
Registro de Material Genético Variedades ( Palma, Cacao y
Cítricos) (5 años)

1,000.00

,,,7 Registro Material Genético Híbridos @alma, Cacao y Cítricos) (2
años)

6.000.00

28 Registro de Parcelas de Material Genético ( Ha) (2 años)
s00.00

29 Emisión de Etiqueta de Adicional 10.00
30 Panm¡o¡iÁn ¡{e E'rinrrato /'la q--ill. 10 nn

A.nl
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CAPITULOTV

DE LAS TASAS POR SERVICIOS DE SALUDANIMAL

ARTICIILO 7.- EL SENASA, cobrará por los servicios prestados por el Departamento de Control de Productos Veterinarios
Alimentos de usoAnimal,las tasas siguientes:

Deicripción Tasg/L.

1
Registro y ienovación de registro de producto veterinario o alimento de uso
animal (5 años)

5,OOO.OO

t Ernisión de certificados de origen y libre venta por producto 2,000.oo

3
EmiSión. de certificados de BPM para laboratorios de Productos Veterinarios,
Fábricas de Alimentos p¿¡ra uso animal, Fhbricas de Quírnicos Industriales de
uso Veterinario.

3,OOO.O0

4
Registro y renovación de registro en fábricas, laboratorios, irnportadoras,
distribuidoras de productos veterinarios y alirnentos para animales (5 años) 10,oo0.oo

5
Registro y renowación de registro de establecirnientos expendedores de
productos veterinarios, farmacias y alimentos de uso animal, incluyendo
sucursales (5 años)

5,OOO.OO

6
Registro y renovación de registros de químicos industriales utilizados en la
industria procesadoras de alimentos, productos y subproductos de origen
anirnal

5,000.oo

7 Modifrcación al registro de productos veterinarios y alimentos de uso a¡rimal 1,250.OO

a Reposición de certifrcado de registro de productos weterinarios y alirnentos de
uso anirnal. I,OOO.O0

9 Modificación al permiso de irnportación de productos veterinarios I,OOO.OO

10

Inspecciones internacionales en origen (pagoldía). Adicionalrnente el
interesado deberá cubrir los gastos según lo establecido en "El Reglamento de
Viáticos y otros gastos de viaje para ñ¡ncionarios y ernpleados del Poder
Eiecutiwo"- visente más el costo del oasaie aéreo-

us$ 300.oo

ll Inspección para Registro y Renovación de Establecimientos Importadores de
Medicarnentos Veterinarios 2,000.oo

tz
Inspección para Registro y Renovación de Establecirnientos
Cornercializadores, Irnportadores y Elaboradores de productos utilizados en
la alirnentación animal

2,OOO.OO

13
Inspección para Registro y Renovación de Farmacias o Expendios de
Medicamentos Veterinarios I,OOO.OO

t4 Inspección para Registro y Renovación de Expendios o distribuidoras de
productos utilizados en la alirnentación anirnal I,OOO.OO

t5 Emisión de Constancias, Certifrcaciones y otra documentación 500.oo

A.E
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ARTÍCULO 8.- EL SENASA, cobrará por los servicios prestados por el Departamento de Vigilancia Epidemiológica en

Salud Animal, las tasas siguientes :

NO Descripción Tasal[,.

I Sangrado para diagnóstico de brucelosis 12.00

7 Diagnóstico de tuberculosis

a) Prueba ano-caudal (Aplicación y Lectura) 25.00

b) Doble comparativa cervical (Aplicación y Lectura) 30.00

*3 Vacuna Brucelosis (l dosis RB51) 4s.00

4 Vaci¡na de Encefalitis Equina (frasco de 10 dosis) 700.00

5 Tuberculina PPD bovina (50 dosis) 400.00

6 Tuberculina PPD bovina (20 dosis) 200.00

7 Tuberculina PPD bovina (10 dosis) 120.00

8 Tuberculina PPD aviar (20 dosis) 200.00

9 Tuberculina PPD aviar (10 dosis) 120.00

10

Registro y renovación de inscripción de granjas al PAN

a) De 500 a 10,000 aves 1,000.00

b) De 10,001 a 30000 aves 1,500.00

c) De 30,001 a 60000 aves 2,500.00

d) De 60,001 a 90,000 aves 3,500.00

e) De 90,001 en adelante 4,000.00

i*11 Certificado de granja libre 800.00

12 -Certificación de fincas de producción primaria acuícolas/ Ha/ anual 10.00

13
Identificación Individual Bobina y Registro en el Sistema Nacional de

Rastreabilidad
65.00

t4 Emisión de Talonaribs de Guía Ünica de Movilización y Control Sanitario
lTalonario de 10 Guías)

115.00

15 Movilización Bovina (por animal) 25.00

t6 Movilización Porcina (por animal) 10.00
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Nota: * La venta de esta vacuna, es restringida y requiere autori2ación del programa de Brucelosis y Tuberculosis.

**El valor del certificado de granja Iibre es por cada una de las granjas.
***La tasa de movilización bovina solamente será pagada cuando exista cambio de Propiedad del animal o sacrificio.

CAPITULOV

DE LAS TASAS POR SERVICIOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN

DE CUARENTENAAGROPECUARJA

ARTICULO 9.- EL SENASA, cobrará por los servicios prestados en el Departamento de Cuarentena Animal y Vegetal, así

como prestarlos servicios para laimportación y exportación de productos de origen animal yVegetal, las tasas siguientes:

1. Por Emisión o revalidación de certificados sanitarios de importación de animales:

NO Descripción Tasa/L.

Mascotas

I De 3 en adelante 700.00

Especies Mavores
1 Delal0unidades 700.00

J De 11 en adelante, por unidad 65,00

2. Por la emisión o revalidacién de certificados sanitarios y permisos fitosanitarios de importación de productos y sub-

productos dti origen animal y vegetal, productos veterinarios, alimentos y materias primas de uso animal:

2. l - Productos varios:

No Descrinción en kilosramos Tasa/L.

1 Hasta 5.000 275.00
7 De 5,001 a 15,000 330.00

3 De 15,001 a25,000 400.00

4 Por cada 25,000 adicionales pasará 200.00

A.EI
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Nota: Cuando una solicitud de importacién es > 25,000.00 kg se le cobrará en base al excedente de kg, según corresponda

en el rango de la tabla.

2.2.-Paralaimportación de productos y subproductos de origen vegetaly animal transportados a granel en barcos:

NO Descripcién en kilogramos Tasa/L.

I Hasta 25.000. s00.00

1 De 25.001 a 500.000 750.00

3 De 500,001 a 2,000,000 1.650.00

4 De 2,000,001 a 5,000,000 3.300.00

De 5,000,001 a 10,000.000 5.500.00

6 Mayor a 10,000.000, aplicara tasa por cada 100 kg de exceso 0,20

ARTÍCULO 10..EL SENASA, cobrará por los servicios prestados por registro de importadores de productos y subproductos

de origen animal y vegetal, las tasas siguientes:

NO Descripción Tasa/L.

I
Registro y rcnovación de importador de productos y sub productos de origen

animaly vegetal
3,000.00

) Servicio de inspección y certificación de envíos pam expoftación, de

productos y sub productos de origen animal y vegetal
800.00

ARTÍCULO 11.- EL SENASA, cobrará por los servicios prestados por Emisión de Certificado Sanitario y Fitosanitario de

Exportación para productos y subproductos deorigen animal y vegetal, las tasas siguientes:

NO

a

en Kilos Tasall,

1 Hasta 25,000 450,00

1 De 25,001 a 250,000 650,00

a
J De 250,001 a 1,000,000 i,300.00

4 Por cada millón de kilos adicionales 350.00

4R1ÍCUIO 12.-ELSENASA, cobrará por los servicios prestados por Supervisión e Inspecciones Internaciónales, las

tasas siguientes:
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No Descripción en Kilos Tasa /L.

1 Registro de plantas para tatamiento de embalaje 2,500.00

) Renovación de regisho anual a las plantas para tatamiento de embalaje 2,000.00

3
Supervisión a las plantas de tratamiento de madera dando seguimiento a la normativa
NIMF 15

l.-Cobro por km/ recorrido para inspecciones de campo 5.50

2.-Costo de inspector técnico regional por % día de cada región según estructura del
SENASA 600.00

3-Costo de oficial técnico por día de cada región según estructura del SENASA 2,300.00

4

Inspecciones internacionales en origen (pago/día). Adicionalmente el interesado
deberá cubrir con los gastos según lo establecido en "El Reglamento de Viáticos y
ohos gastos de viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo", vigente
más el costo del pasaie aéreo.

US$
300.00

ARTICIILO 13.-ELSENASA, cobraráporlos serviciosprestados atavésdel SEPA: Porlnspección deMedios deTransporte

Conteniendo Plantas,Animales, Productos y Subproductos de Origen Animal y Vegetal e Insumos para uso en laAgricultura
y Ganadería, Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Afines, que ingresen al país, las tasas siguientes:

1. Productos Varios

NO Descripción en Kilosramos Tasa / L.
I Hasta 500 80.00
7 De 501 a 1.500 130.00

3 De 1,501 a 5,000 320.00

4 De 5,001 a 10,000 525.00

! De 10,001 a 15,000 735.00

6 $ayor de 15,000 1.000.00
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2. Por Servicios de Inspección de Medios de Transporte Aéreo:

2.1.- Por número de personas:

2. 2.- Por transporte aéreo de carga:

NO Descripción Tasa / L.

1 Inspección de avioneta de catga que ingresa al país 250.00

1 Inspección de avión de catga qug in$esa alpaís 650.00

3. Por Inspección de Medios de Transporte conteniendo plantas, animales, productos y subproductos de origen animal y

vegetal e insumos para uso en la agricultura y ganadería, plaguicidas, fertilizantes y sustancias afines que ingresen al país, las

tasas siguientes:

NO Descripción en Toneladas Métrica Tasa i L.

1 Hasta 2.000 900.00

) De 2.001 a 5.000 1,575.00

3 De 5,001 a 10,000 2,463.00

4 De 10.001 a 15 3,150.00

Mayor de 15.000 4.550.00

4. Por Inspección de Buques Graneleros:

NO Descripción de número de personas Tasa / L.

I De1a12 130.00

) De13a60 250.00

3 De 61 a 150 400.00

4 Mayor de 150 500.00

NO Descripción en Toneladas Métrica
Tasa il

1 Hasta 5.000 900.00

I De 5.001 a 10.000 1.575.00

3 De 10.001 a 20.000 3.150.00

4 Mavor a 20.000 4.550.00

A, JZ'
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5, Por otras inspecciones detalladas á continuación:

NO Descripción Tasa / L.

1
Inspección a bodegas, aknacenes, areas de desechos y cocina de buques en aguas

nacionales o atracados en puerto.
790.00

7 Inspección de lanchas que ingresan al país. 320.00

3
Toma de muestra de producto y sub-producto de origen animal. (Los costos del envío

conen por cuenta del interesado)
420.00

4 Inspección de mascotas en el puesto de la aduana de ingreso. 525.00

Toma de muestra de producto y sub-producto de origen vegetal e insumos para uso

agrícola. (Los costos del envió corren por cuenta del interesado)
320.00

6 Re inspección de cada medio de hansporte por presencia de plaga cuarentenaria 1,300.00

Supervisión de re etiquetado de productos y subproductos de origen animal y vegetal,

e insumos para uso agropecuario, por cada medio de transporte.
810.00

8
Supervisión de remoción de carga por cada medio de transporte para tratamiento
cuarentenario

975.00

9
Supervisión de trasbordo de productos y subproductos de origen animal y vegetal, e

insumos para uso agropecuario, por cada medio de transporte.
1,500.00

10

Inspección a exportación de especies reguladas bajo la convención sobre el Comercio
Intemacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora silvestres (CITES), por cada

medio de transnorte.

1,000.00

11
Inspección de carga no agropecuaria, a solicitud del SENASA por declaratoria de

emergencia o por riesgo de ingreso de plagas, por cada medio de hansporte.
650.00

12 Identificación de plagas insectiles u otros artrópodos 300.00

13

Inspección de equipaje aéreo de pasajero intemacional mediante equipo de rayos X,
pagadero en dólares americanos o su equivalente en lempiras al tiempo de cambio
oficial.

us $ 2.50

t4 Inspección de rayos X paquetes aéreos (Cowier). us $ 1.00

A.I.EI
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ART|CULO 14.- EL SENASA, cobrará por los servicios prestados por Autorización de Tránsito de Productos Vegetales,

Animales e Insumos Agrícolas, las tasas siguientes;

NO Descripción Tasa / L.

1
Autorización de tránsito de animales vivos, productos y sub-productos de origen

vegetal y animal e insumos agropecuarios.
280.00

)
Seguimiento de entrada y salida de animales vivos, productos y sub-productos de

origen animal y vegetal e insumos agropecuarios en tránsito por el país con

tecnolosía GPS.

US$
15.00

CAPÍTI.JLOVI

DE LATASAS POR SERVICIOS DE LADIVISIÓN DE

INOCUIDAD DEALIMENTOS

ARTÍCULO 15.- El SENASA, cobrará por los ."*i.i* prestados por la División de Inocuidad de Alimentos, las tasas

siguiantes:

Descripción Tasa / L.

I Evaluación del curnplimiento de la norrnativa aplicable a los
establecimientos bajo inspección ofrcial, con nivel de exportación. 5,soo.oo

2
Registro de establecimientos: productores, procesadores, elaboradores,
alrnacenadores, importadores de productos y sub productos de origen
animal y vegetal.

7,500.o0

3
Renovación de registro de establecirnientos: productores,
procesadores, elaboradores, ahnacenadores, importadores de productos
y sub productos de origen anirnal y vegetal.

4,OOO.OO

4
Inspección ofrcial para efecto de Registro y Renovación de
Establecimientos

1,500-oo

5
Inspección, supervisión y torna de rnuestras por categoría para
productos, sub productos dé origen anirnal, vegetal y piensos.

Categoría (Producción/ Irnportación en I(g/año) inspección local:

a) llasta 650,000 400.oo

b) De 650,00r a 1,2OO,OOO. 500.oo

o) De l,2OO,OO1 a 2,OOO,OOO. 600.oo

d) De 2,OOO,OOI en adelante l,OOO.OO

A.Irl
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Categoría (Producciót/ Importación en Kg/año) Supervisión

Nacional:

e¡ Hasta 650,000 1,800.00

r) De 650,001 a 1,200,000. 2,000.00

g) De 1,200,001 a2,000,000. 2,500.00

tr) De 2,000,001 en adelante 4,500.00

6
Inspección de establecimientos que empacan, procesan y almacenan

productos de origen vegetal frescos y procesados (BPM)
1,700.00

7' Inspección de Campo (BPA) 900.00

8 Evaluación de manuales (BPA,BPM, POES, HACCP) 800.00

9 Uso de kits de prueba rápida o isopados 600.00

t0

Inspecciones internacionales en origen (pago por establecimiento).El pais

interesado deberá cubrir con los gastos segun lo establecido en el

Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Viaje para Funcionarios y

Empleados del Poder Eiecutivo Vigente, más el costo del pasaje aéreo

US$

300.00

El SENASA realizará convenios de Cooperación Técnico Financiero, el cual definirá los cobros de acuerdo a las necesidades del

servicio de inspección oficial prestado, el que dependerá del rubro o sector productor, tipo de producto, horas de servicio, cantidad de

producción, ternporada de producción, de acuerdo al Articulo 25 de este Reglamento.
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CAPITT]LOVII

DE LATASAS POR SERVICIOS DE LOS LABORATORIOS

ARTÍCULO 16.- El SENASA, cobrará por los servicios prestados por el Instituto Hondureño de InVestigaciones Médico

veterinarias (I.H.I.M.V.) y la red de Laboratorios veterinarios, las tasas siguientes:

1. Por la venta de biológicos producidos y otros:

N" Descripción Tasa /L.

1 Vacuna antirrábica canina (frascos de 25 dosis). 215.00

, Vacuna antirrábica canina (frascos de 2 dosis) 45.00

3 Antígeno para diagnóstico de brucelosis (frasco de 60 ml)

a. Rosa de Bengala 950.00

b. Anillo de Leche 950.00

c. Rivanol 950.00

d. Solución de rivanol 300.00

e. Antigeno de placa buferado (BPA) 950.00

4 Derivado proteínico purifrcado PPD bovina (50 dosis). 400.00

l Derivado protéínico purificado PPD bovina (20 dosis)' 200.00

6 Derivado proteínico purificado PPD bovina (10 dosis). 120.00

Derivado proteínico purifrcado PPD aviar (20 dosis). 2OO.O0 i

8 Derivado proteínico purificado PPD aviar (10 dosis). 120.00

9 Vacuna antipapilomatosa (frasco de 3 dosis). loo.00

10 Evaluación de vacuna contra brucelosis RB5l 1:: "
100.0011 Titulación de vacuna contra Newcastle

12 Venta de Uniilad sangre de camero 1,200.00

13 Antígeno para diagnóstico de brucelosis (frasco de 60 ml), para exportación:

a. Rosa de Bengala
US$
45.00

b. Anillo de Leche
US$
45.00

c. Rivanol
US$
45.00

d. Solución de rivanol
US$
15.00

e. Antígeno de placa buferado (BPA)
US$
45.00
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2. Por análisis y diagnóstico reproductivo:

3. El SENASA, cobrará por los servicios de Diagnósticos de Enfermedades deAnimales, las tasas siguientes:

NO Descriocién Tasa / L:
1 Servicio de congelamiento de semen bovino por pajilla. 50.00

7

Evaluación de sementales en finca.

a) De 1 a 5 toros (Cada toro) 1.500.00

b) De 6 a 10 toros (Cada toro) 1,200.00

c) De l1 toros en adelante (Cada toro) 900.00

3 Prueba de preñez con ulhasonido 50.00

4 Evaluación de semen impórtado (Certificado de calidad) 125.00

f, Esoermosrama 100.00

6

Diasnóstico de prosesterona (Radio inmuno análisis)

a) De I a 10 muestras (Cadauna) 500.00

b) De 11 a 30 muestras (Cada una) 450.00

c) De 3l muestras en adelante (Cada una) 400.00

N" Descripción Tasa / L.
I Fiebre porcina (Elisa) 300.00
, PPRS porcinos (Elisa) 300.00

3 Gastroenteritis transmisible porcino (Elisa) 300.00

4 Parvovirus porcino (Elisa) 300.00

5 Auiezkv o pseudo rabia (Elisa) 300.00

6 cireovirus (Etisa) 300.00

Anemia infecciosa equina (Técnica IDGA) 300.00

8 Encefalitis equina (Elisa) 300.00

I Salmonelosis aviar (Técnica ARP) 25.O0

10 Newcastle lTécnica HI) 25.00

11 Micoolasma Galliseoticum (Técnica HI) 25.O0

t2 Micoplasma Svnoviae (Técnica HI) 25.OO

1,3 Gumboro lTécnica IDGA) de L-25 muestras c/u 75.00

L4 Bronquitis infecciosa aviar (Técnica HI) de l'25 muestras c/u 75.00

15 -Larineotraqueitis aviar (Elisa) de l-25 muestras c/u 75.00

16 Leucosis bovina (Técnica IDGA) 300.00

t7 Influenza aviar (Técnica IDGA) 80.00

18 Rinotraqueítis infecciosa bovina (Elisa) 300.00

19 Diarrea viral bovina (Elisa) 300.00

20 Aislamiento viral huevos embrionados para aislamipqlq ¡g-NgICgC$& 6,000.00

2l Hemosrama completo (Biometría hemática) 100.00
)', Investieación de hemoparásito (Frotis sanguíneo) 25.00

23 Brucelosis por Elisa (Prueba confirmativa para exportación) 300.00

24 Brucelosis (Técnica ARP, CT, Rivanol) 20.00

25 Leptospira (Microaslutinación) 100.00

26 Investigación de endopa¡ásitos (Flotación Mc master) 40.00
27 Hematocrito 52.O0

28 Bilirnrbina 100.00

A.¡I¡l



29 Creatinina 100,00

30 Transaminasa slutánicaoxaloacética 110,00

31 Urea 110.00

32 Glucosas 100.00

33 Proteína total 150.00

34 Albúmina 150.00

35 Trielicéridos 150,00

36 Colesterol 1s0.00

37 Uroanális 60.00

38 Identifi cación de ectonarásitos 45.00

39 Identificación de trichomona 52.00

40 Aislamiento e identificación de bacterias ffécnica cultivo) 300,00

4l Aislamiento e identificación de hongos y levaduras(Técnica cultivo) 300.00

42 Microbiolóeico de alimentos 0écnica cultivo)

a.- Recuento de bacterias Mesófilas 300.00

b.-Coliformes totales 250.00

c.-Coliformes fecales 2s0.00

d.- Recuento de honsos v levaduras 300.00

e.- Investisación de salmonella 300.00

f.- Investisación de escherichiacoli 300.00

43 Examen histopatoláeico 600.00

44 Necropsia de especies menores (Laboratorio) 500.00

45 Necronsia de especies mayores llaboratorio) 1,000.0

46 Necropsia de especies mayores (campos) 1,500.00

47 Evaluación de ixodicidas 0rueba Biolósica) 14,500.00

48 Cultivo e identifrcación de bacterias anaeróbicas 400.00

49 Antibiosrama 100.00

46 Microbiolóeico de Azua

a.-Coliformes totales fermentación en tubos múltiples) 250.00

b.-Coliformes Fecales Oermentación en tubos múitiples) 250.00

c.- E. coli 300.00

47 Recuento de staphvlococusaureus 300.00

48 Aislamiento de leptos'oira 300.00

49 Micoplasma porcino 300.00

50 Tuberculosis GLISA) 300.00

51 San$ado brucelosis de Bovinos y otras especies 12.00

BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,26 DE AGOSTO DEL 2016 No. 34,122

NOTA: Los análisis por ügilancia epidemiológicaNo tendrán cargos al productor.
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EL SENASA cobrará por los servicios de Diagnósticos que realizará el laboratorio LPACA, las tasas siguientes

NO Descripción Tasa / L.
I Nitróseno Total 420.00

1 Fósforo Total 420.00

3 Amoniaco Total 220.00

4 Demanda Bioquímica de Oxígeno 540.00

Sólidos Suspendidos Totales 300.00

6 Ph 150.00

7 Salinidad 100.00

8 Nitrato 275.00

9 Nitrito 275.00

10 Fósforo Filhable 210.00

11 Clorofila a 240.00

t2 Alcalinidad Total 160.00

13 Dureza Total 325.00

L4 Sólidos Sedimentables 80.00

15 Silicato Reactivo 280.00

L6 Conductividad 100.00

t7 Demanda Ouímica de Oxígeno 480.00

18 Cloro Residual 195.00

19 Aceites y Grasas 540.00

20 Ph del Suelo 150.00

2t Microbiolósico Completo de Aguas 900.00
71 RTB ( Recuento Total de Bacterias ) 250.00

23 Coliformes Totales 250.00

24 Coliformes Fecales 250.00

25 Enterococos 480.00

26 Escherichia coli 2s0.00
71 Enterobacterias 3s0.00

28 Listeria sp 943.00

29 Salmonella sp 800.00

30 Vibrio cholerae 300.00

31 Staphylococcus aweus 330.00

32 Identificación de bacterias 350.00

33 Conteo de Vibrio 180.00

34 PCR:
a) WSSV 800.00

b) TSV 800.00

c) YHV 800.00

d) NHP 800.00

e) IHHNV 800.00

f) IMNV 800.00

s) MrNV 800.00

h) PvNV 800.00

35 Histoloeía 600.00

36 Recuento de bacterias en muestras (agua v alimentos) 500.00

37 Recuento de Algas 250.00

38 Determinación Poder Bactericida 450.00
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An1ÍCUIO 17.- El SENASA, cobrará por los servicios prestados por el Laboratorio Nacional de Análisis de Residuos

(LANAR), las tasas siguientes:

1. Porlos Análisis de Residuos Químicos en Carney Productos Cárnicos:

NO Descripcién Tasa / L.

I Plazuicidas clorinados 930.00

I Bifenilos poli clorados PCB'S 915.00

3 Plazucidas fosforados 1,500.00

4 Ivermectinas 1.582.00

\ Benzimidazol (Antihelmínticos 4) 1,747.00

6 Antibióticos 745.00

7 Cloranfenicol 873.00

I Hormonas DES 1,203.00

I Sulfonamidas 2.300.00

10 fusénico 990.00

11 Mercurio 990,00

t2 Plomo 990.00

13 Cadmio 990.00

14 Cobre 990.00

15 Humedad 550.00

16 Análisis de trenbolone (Método ELISA) 2.750.00

L7 Análisis Zerunol (Método ELISA) 2.139.00

18 Análisis de Ractopamina Método ELISA 3,375.00

19 Análisis de Clembuterol Método ELISA \ 3.690.00

2, Por los Análisis de Residuos Químicos en Frutas y Vegetales:

N0 Descripción Tasa /L,

I Plasuicidas clorinados 930.00

I
I Plazuicidas fosforados 1,500,00

rl
J Tiabendazol 1,747.00

4 Análisis de Multiresiduos (Plaguicidas) 4,900.00

Il 150,00
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3. Porlos Análisis Químicos enAgua:

NO Descripcién Tasa / L.
I Plaeuicidas clorinados 930.00
) Bifenilos ooliclorados (PCB' S) 915.00

3 Plazuicidas fosforados 1,500.00

4 Cloranfenicol 873.00

pH rs0.00

6 Nitritos 275.40

7 Nitratos 275.00

8 Bromo 195.00

9 Yodo 195.00

10 Nitróseno amoniacal 195.00

11 Cianuro 260.00

t2 F1úor 260.00

13 Fosfato 195.00

t4 Cloro libre 195.00

15 Cloro combinado 195.00

t6 Cloro total 195.00

L7 Dureza total 325.00

18 Dureza de calcio 325.00

19 Dureza de magnesio 325.00

20 Sulfato 325.00 '

2l Oxíseno disuelto 325.00
1"' Conductividad 325.00

23 fusénico 650.00

24 Mercurio 650.00

25 Plomo 455.00

26 Cadmio 455.00
)1 Cobre 455.00

28 Cromo 455.00

29 Potasio 455.00

30 Sodio 455.00

31 Calcio 455.00

32 Masnesio 455.00

33 Hieno 455.00

34 Cobalto 455.00

35 Zinc 455.00

36 Manganeso 455.00

37 Níquel 455.00

^. -tl
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4. Por los Análisis Químicos en Suelo:

5. Por los Análisis de residuos Químicos en Producto Pesquero y AcuÍcola:

NO Descrinción Tasa / L.

1 Plazuicidas clorinados 930.00
) Plazuicidas fosforados 1.500.00

3 Arsénico 990.00

4 Mercurio 990.00

Plomo 990,00

6 Cadmio 990.00

7 Cobre 990.00 I

8 Cromo 990.00

9 Potasio 990.00

10 Sodio 990.00

11 Calcio 990,00

t2 Mamesio 990.00

13 Hieno 990.00

NO Descrinción Tasa / L.
I Plazuicidas clorinados 930.00
1 Plazuicidas fosforados 1.500.00

? Bifenilospoliclorados (PCB' S) 915.00

4 Cloranfenicol 873.00

Hormona DES 1.200.00

6 fusénico 990.00

7 Mercurio 990.00

8 Plomo 990.00

9 Cadmio 990.00

10 Cromo 990.00

11 Histamina r.500.00

t2 Nitróeeno básico volátil total 62s.00

13 Meta-bisulfito 700.00

l4 Metabolitos de nihofuranos 5.133.00

15 Verde de malaquita 5.30s.00

16 Antihelmínticos 1.747.00

t7 Sulfonamidas 2,415.00

18 Antibióticos 750.00

A.}A
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6. Por los Análisis Microbiológico en Agua:

7 , Por los Análisis Microbiológico en Carnes, Alimento, Utensilio y Ambiente:

NO Descripción Tasa / L.

I Coliformes totales y fecales 400,00

) Enterecocos intestinales 650.00

3 Escherichiacoli 580.00

4 Entero-bacterias 350.00

f, Recuento total de bactenas 250.00

6 Salmonella spp 800,00

7 Staphylococcusaureus 700.00

NO Descripcién Tasa / L.

1 Salmonella spp 800.00

7 Listeria monocytogenes 943.00

3 Especies (avícola) 1,855.00

4 Especies (Porcina) 1,854.00

Especies (Bovino) 1,735.00

6 Bacterias Aerobias Mesofilas 250.00

1
Determinación de E.coli 0157:H7 en productos cárnicos de exportación

lConfrrmato¡io) MLG 5. 04
7,640.00

8
Determinación de E.coli 0157:H7 en productos cámicos de exportación (Screening)

MLG 5.04
4,575.00

9
Determinación de E.coli STEC (6 serotipos) en productos cámicos de exportación

para stx v eae por PCR),
4,222.00

10
Determinación de E,coli STEC (6 serotipos) en productos cárnicos de exportación

(Panel 1 y panel 2 por PCR),
4,657.00

11 Campylobacter Bax System 3,796.00

t2 Campylobacter Bax System (Confirmatorio) 4,491.00

13 Aislamiento e Identificación de Campylobacter spp 3,600.00

A.ÉÍt
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8. Por los Análisis Microbiológico en Frutas y Vegetales:

9. Por los Análisis Microbiológico en Producto Pesquero y Acuícola:

10. Por los Análisis en Productos Lácteos:

NO Descripción Tasa/L.

I Salmonella spp 800.00

) Listeria monocitogenes 943.00

3 Coliformes totales v fecales 400.00

4 Escherichiacoli 640.00

Shieella spp 400.00

6 Recuento total de bactenas 250.00

NO Descripción Tasa/L.
I Coliformes totales 400.00

2 Escherichiacoli 580.00

3 Staphylococcusaureus 700.00

4 Levaduras y hongos 250.00

5 Bacterias mesófi las (ambiente) 250.00

6 Salmonella spp 800.00

7 Listeria monocytógenes 943.00

I Entero bacterias 350.00

9 Shisella soo 400.00

10 Vibrio parahaemolyticus s25.00
1l Vibrio cholerae 525.00

t2 Recuento total de bacterias 250.00

NO Descrinción Tasa/L.
1 Plazuicidas clorinados 930.00
) P laeuicidas fo sforados 1.s00.00

3 Ivermectinas 1.582.00

4 Antibióticos 750.00

3 Plomo 990.00
6 Cadmio 990.00
7 Cobre 990.00

8 Hierro 990.00

9 Coliformes tot¿les 400.00

10 Escherichiacoli 580.00
11 Staphylococcusalueus 700.00
T2 'Salmonella sop 800.00

13 Listeria monocytógenes 943.00

t4 Levaduras y hongos 250.00

l5 Bacterias mesófilas 250.00

A. Atl
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11. Por los Análisis de Principio Activo:

12. Por los Análisis de Producto Veterinario Comercial:

13. Por los Análisis de Concentrado:

NO Descrinción Tasa/L.

I Principio activo (fosforado) r.500.00
) Principio activo livernectina) 1.582.00

3 Amitraz 1.s13.00

4 Fipronil 1.s13.00

f, Piretroides 1.020.00

NO Descrincién Tasall.
1 pH 150.00
) Densidad 200.00

3 Humedad 550.00

4 A¡álisis volumétricos 788.00

Análisis sravimétricos 158.00

NO Descripción Tasalf,
I Cloranfenicol 873.00
2 Arsénico 990.00
3 Mercu¡io 990.00
4 Plomo 990.00
3 Cadmio 990.00
6 Cromo 990.00
7 Plaguicidas clorinados 930.00
8 Bifenilos policlorados (PCB'S) 91s.00
9 Plasuicidas fosforados 1.500.00
10 Aflatoxinas 1.386.00
L1 Metabolitos de nitrofruanos s.133.00
L2 Verde de malaquita s.305.00
13 Antibióticos 750.00
t4 Salmonella spp 800.00
15 Listeria monocytógenes 943.00
16 Coliformes totales 400.00
t7 E. coli 580.00
18 Staphylococcus aureus 700.00
l9 Levaduras y hongos 250.00
20 Recuento total de bacterias 2s0.00

A.E
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NO Descripcién Tasa/L.

I Renosición de resultados c/u 50.00

I Bolsas estériles 15.00

15. Por los servicios de Toma de Muestras que se requieren para los análisis descritos en el Capítulo VII, se ¡ealice de acuerdo

a ias zonas descritas:

NO Descripción Tasa/L.

1 ResiónNorte 1,350.00

I Resión del Litoral Atlántico 1.400.00

1 Resión Occidente 1,350.00

4 Resión Central 300,00

\ Resión Centro Occidental 800.00

6 Resión Sur 1,000.00

4
I Resión 0riental (El Paraíso) 1,600.00

I Región Nor-Oriental (0lancho) 1,600.00

16. Otros Servicios:

NU Descripción Tasa/L.

t Prueba de Eficiencia de E. coli senérico 990.00

2

Evaluación de laboratorios privados de análisis con el frn de acreditar el

método de análisis que brinde resultados oficiales (se cobrará por cada método

acreditado).

25,000.00

3 Evaluación del laboratorio de la planta o e$ablecimiento 4,500,00

ARTÍCULO 18.- El SENASA, cobrará por los servicios prestados por el Laboratorio de Control de Calidad San José, las

tasas siguientes:

A.Il¡l



NO Descripción Tasa/L.
1 Proteína Bruta 250.00
, Fibra detereente ácida FDA 150.00

3 Fibra detersente neutra FDN 150,00

4 Lisnina 150.00

Extracto etéreo 150.00

6 Humedad r50.00

Cenizas 100.00

8 Enereía Bruta 300.00

Total 1.400.00

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M. D. C.26 DE AGOSTO DEL 2016 No. 34.122

1. Por Analisis Químico de Pastos y Fonajes:

2. Por la Determinación de Proteína Prohibidas en Alimentos Balanceados para bovinos:

Por Análisis Químicos de Alimentos Balanceados de uso Animal:

3.1 Análisis Proximal

4. Análisis Químicos para Alimentos Balanceados, Medicamentos y Otros Productos

J.

NO Descripción Tasa/1,

I Proteina prchibida de origen animal 500.00

NO Descripción TotaVL

1 Proteína cruda 250.00

Fibra cruda 150.00

3 Extracto etéreo 1s0.00

4 Humedad 150.00

Total 700.00

NO Descripción TotaVL

1 Cloruro 200.00

) Indice de Acidez 300.00

3 Indice de Peróxido 200.00

4 Enersía Bruta 300.00

Total 1.000.00

^.Ea
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5. Análisis de Minerales

NO Descrinción Total/L.
I Calcio 150.00
7 Fósforo 150.00

3 Masnesio 150.00

4 Hieno 150.00

5 Cobre 150.00

6 Zinc 150.00

7 Cenizas i00.00
8 Sodio 1s0.00

9 Potasio 150,00

Total 1.300.00

Nota: Por el análisis de muestra de concentrados o cualquier otro alimento de uso animal que seanpara registro y renovación,

se debe pagar el análisis proximal y mineral completo, más el monto de los análisis microbiológicos cuando corresponda.

Por análisis de Antibióticos, Antiparasitarios, Antiinflamatorios, Hormonas, Vitaminas y Minerales en sus diferentes

presentaciones (Cremas, Suspensiones, Líquidos, Tabletas, Polvos, otros).

NO Descripción Total/L.
I Pseudomonas 200.00
) Staphvlococcus aueus 230.00

3 Salmonella spn 230.00

4 Recuento total de bactenas 205.00

Recuento total de hongos 205.00

6 E. coli 200.00

Pruebas fisicoquímicas 250.00

Total 1.520.00

7. Por análisis de Antibióticos, Antiparasitarios, Antiinflamatorios, Hormonas, Vitaminas y Minerales en presentación
lnyectables:

NO Descrinción Total/L

1 Endotoxinas 1,060,00

1 E$erilidad 250.00
4
J Pruebas frsicoquímicas 250,00

Total 1.560.00

6.
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8. Por análisis de Vacunas:

9. Por Análisis de Desinfectantes en sus diferentes formulaciones Polvo, Líquido y Suspensión:

10. PorAnáIisis de Shampoo:

11. Por Análisis deAgua:

NO Descripción Tasa/L.

I Vacunas 3,620.00

Total 3.620.00

NO Descrinción Tasa/L.

1 Prueba de eficacia 1,250.00

2 Pruebas fisicoquímicas 250.00

Total 1,500.00

NO Descripción Tasa/L.

I Pseudomonas 200.00
t
l¿ E, coli 200.00

3 Recuento tot¿l de bacterias 205.00

4 Recuento total de honqos 205.00

l Pruebas fisicoquímicas 250.00

Total 1.060.00

NO Descrinción Tasa/L.

I Coliformes totales 200.00

2 Coliformes fecales 200.00

3 pH 200.00

4 E. coli 200.00

Total 800.00

A.EI
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12. Porotros análisis detallados a continuación:

12.1 Análisis Químico para alimentos, medicamentos y ofos productos veterinarios.

12.2 Analisis Microbiológicos en Alimentos Balanceados

1 3. Por servicios administativos:

NO Descripción Tasa/L.

1 Enersíabruta 300.00

2 Principio activo por volumetría 300.00

3 Principio activo por HPLC 1,500.00

4 pH 200.00
.t Pruebas frsicoquímicas 250,00

NO Descrincién Tasa/L.

I Recuento total de bacterias 205.00

7 Recuento de levaduras y hongos 205.00

3 Coliformes totales 200.00

4 Coliformes fecales 200,00

f, E. coli 200.00

6 Análisis de aflatoxinas 700.00

7 Salmonella sp. 600.00

I Shieella sp. 2s0.00

NO Descripción TotaUL.

1 Reposición de resultados 50,00

I Bolsas E$ériles 15.00

J
Auditoría a Plantas Procesadoras de Productos y Subproductos de Origen Animaly

Vesetal
1,200,00

4 Auditoría a Plantas elaboradoras de productos farmacológicos de Origen Animal 1,200.00

A. EI
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*NOTA: Los viáticos del personal de laboratorio correrán por cuenta de la planta.

ARTÍCULO f 9.- Ei SENASA, cobrará por los servicios prestados por el Laboiatorio de Diagnóstico Fitosanitario, las tasas

siguientes:

N" Descrioción Totalll.
Análisis de virus 1.095.0o

t Análisis fitopatolóeico de honqos 500.00
3 Análisis frtopatolóeico de bacterias 600.00
4 Análisis molecular (PCR) 1.095.00
5 Análisis de virus llnmunoStrio AGDIA) 250.00
6 Análisis de virus (Elisa en placa AGDIA) 750.00
7 Mosca o fracción que contiene una sola especie 250.00
8 Por cada especie adicional identificada 250.00
9 ldentificación de olaeas insectiles u otros a¡trópodos 300.00
10 Análisis de nematodos 250.00
11 Análisis de laboratorio de plaeuicidas de identidad y calidad 1.600.00

12
Análisis de plaguicidas y fertilizantes de carácter experimental en la cual se

solicite su importación.
1,600.00

13 PCR en tiempo real prueba para HLB 250.00

ARTÍCULO 20.- El SENASA, cobrará por los servicios prestados por el Laboratorio de Certificación de Semillas, las tasas

sizuientes:

Descrlpclón TottuL.
I e trumer

e oueza ffsica o
Análisis de seminación semilla imoortada ao-oo

sis de qeminación semille nacional 30.oo
5 Análisis de daños Dor Insecto wisibles 20.oo
6 Análisis de daños Dor l¡onqos visibles 20.oo

Anélisis de dañ.os mecánico visibles 20.oo
Análisis de daños ñecÁnico no wisibles
A¡álisis de semilla mmchada

1() A¡álisis de oeso hectolitrito 2().oo
1l Deteminación de oeso de semilla 20.oo
t2 Conteo de N' semilla Dor samo 75.OO
l3 AnáIisis de semillas de otros cultiwos 50.oo

7,4 A¡éIisis de semillas de malezas nociwas loo.oo
15 Arrálisis de rompimiento de latencia (domucia) 100.oo
t6 Prucba de visor 150.OO
7., t5

Calidad molinera
\ñÁliaia aélé-tiv^ áé .rqññs oo.oo

20 Inscrioción de lotes de producción (vsiedad meiorada) /¡Ia oo.oo
2l lnscripción de lotes de oroducción (híbridos) /FIa 200.oo
22 'Resistro de material genético (vuiedad) l.ooo.oo
23 Resistro de material. senético (llnea) 2-OOO.OO
24 esisfro de material genétieo oor hít¡rido 6.OOO.OO

rro oor knr/recorido oara muestreo 5-5()
26 Toma de muestras lbolsa muestreada') 4().oo
2'f *Renowación de ional to.oo
2a *+ Emisión de etioueta adicional lo.oo
29 Determinación de semilla enters-/quebrada 100.oo

Nota: * Este valor se cobrará diüdiendo el valor total de mercado/quintal del producto entre el equivalente del peso del quintal en kg,

multiplicado por el total de quintales del lote a etiquetar.

/\
VLR DE ETIQUETAS: 

I 
Valor de Mercado del Ouintal de Producto I t torut de Quintales

l.Equivalente en Kg de peso por 1 Quintal J

* * Este valor se cobrará cuando las ernpresas soliciten etiquetas adicionales por envasar en empaques de menor peso o diferentes a un

quintat

A.E¡I
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CAPITI.JLOYII

DEL MANEJO DE LOS FONDOS

ARTf CULO 21.- Los fondos que se generen por ei cobro

de tasas, seran utilizados para el fortalecimiento de las unidades
ejecutoras de los Servicios descritos en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 22.- Los fondos seran depositados en la cuenta

general de Ingresos que la Tesorería General de la Repúbiica
maritiene en el Banco Cenffal de Honduras. Los fondos captados

por Servicios de Cuarentena Agropecuaria seriin manejados de

conformidad a lo estipuladq en el Convenio de Cooperación
Técnica, suscrito entre la SAG y el Organismo Intemacional
Regional de SanidadAgropecuaria (OIRSA) y los adendums que

sobre el mismo se suscriban.

CAPÍTULO \TII

DISPOSICIONES FINALES Y TI{ANSITORTAS

' ARTÍCULO 23.- Las tasas y servicios estableciclos en el
presente Reglamento, serán revisadas en el segundo o tercer
trimestre de cada año por el SENASA.

ARTÍCULO 24.- No están sujetas al pago de estas tasas

aquelias actividades de la Subdirección Técnica de Sanidad
Vegetal, que se refieran a ügilancia fitosanitaria, las actividades
de la Subdirección Técnica de Salud Animal que se refieran a
ügilancia epidemiológica"

ARTÍCULO 25.- Deróguese elAcuerdo No.003-2010 de

fecha 11 de enero de 2010, publicado enDiario Oficial La Gaceta
en fecha 30 de enero de 2010, y el Acuerdo Ejecutivo N". 003-
2016 que reforma los artículos 6 y 8.

ARTIC{ILO 26.- El PresenteReglamenlo entará err ügorcia
apartirde la fecha de supublicación en el Diario Oficial La Gaceta.

PUBLIQUESE.

JORGE RAMÓX HENNÁNDEZ ALCERRO
SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR GENERAL

DEGOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República
Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015, publicado en el Diario

Oficiál "La Gaceta"
el 25 de Noviembre de 2015

RICARD O ARTURO PAZ MEJIA
Director General Interino del Servicio Nacional de Sanidad e

Inocuidad Agroalimenta¡ia

Descentralización
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EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETANÍE NN LA PRESIDENCIA.

En uso de sus facultades de que fue investido por e1 Presidente

de la República medianteAcuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de fecha

3 1 de enero del año 20 1 4, y en aplicación de los artícuios 2 3 5 y 245

atribuciones 5 y 1 1 de 1a Constitución de la Repúbiica¡ i 1. 1 1 6, 1 1 8,

ll9 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano ROBERTO ENRIQUE
Z,ABLAIJ AYALA, en el cargo de Comisionado de la Comisión

Interventora del Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y

Alcantarillados (SANAA).

SEGUNDO: El nombrado .tomará posesión de su cargo

inmediatamente después que preste la promesa de le¡ el

juramento que establece elA¡tícuio 33 párrafo segundo de1 Código

de Conducta Ética del Servidor Público y presentg su Declaraciói

Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados

en los términos establecidos po¡ la Presidencia de 1a Repúbiica.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir

de su febha y debe publica¡se en el Diario Oficial "La Gaceta".

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUBSB.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los cuatro (04) días del mes de Agosto del año dos mil

dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RJVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA


